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El 2 de octubre de 2019 tuvo entrada en este Ministerio la solicitud de acceso a la información pública de referencia, 
deducida por , al amparo de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre de transparencia, acceso 
a la información pública y buen gobierno, y cuyo contenido era el siguiente:  

En relación al funcionamiento de los cinemómetros móviles utilizados por la Agrupación de Tráfico de la 
Guardia Civil, les agradecería me informasen si los porcentajes de error máximo permitido (EMP) a que se 
refiere el punto 4 del Anexo III de la Orden ITC/3123/2010, de 26 de noviembre, por la que se regula el 
control metrológico del Estado de los instrumentos destinados a medir la velocidad de circulación de 
vehículos a motor, ya están considerados en las mediciones que realizan, o si por el contrario, habría que 
aplicarlos a esa lectura. 

El 31 de octubre de 2019 se recibió esta solicitud en el Centro Español de Metrología, fecha a partir de la cual 
empieza a contar el plazo de un mes previsto en el artículo 20.1 de la Ley 19/2013 de 9 de diciembre para su 
respuesta.  

Analizada la solicitud, el Centro Español de Metrología procede CONCEDER EL ACCESO A LA INFORMACIÓN a que 
se refiere la solicitud, en los siguientes términos: 

De acuerdo a lo establecido en la Orden ITC/3123/2010, de 26 de noviembre, por la que se regula el control 
metrológico del Estado de los instrumentos destinados a medir la velocidad de circulación de vehículos a 
motor, en las actividades de evaluación de la conformidad o verificaciones realizadas por nuestro 
organismo se comprueban que los errores del instrumento se encuentran dentro de los máximos errores 
permitidos (EMP) establecidos en el punto 4 del Anexo III de la citada Orden.  

En cualquier caso, el tratamiento o aplicación que de los márgenes de error se dé a las lecturas de los 
cinemómetros corresponde a las unidades sancionadoras u organismos competentes, entre los cuales no 
se encuentra el Centro Español de Metrología. 

 
El Secretario General del Centro Español de Metrología 
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